
SESION 53.A ORDINARIA, EN LUNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1937., 
ESPECIAL 

(De 3 a 4 P. M.) 

PRESIDENCIA DEI.J SE&OR CRUCRAGA. 

SUMARIO 
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Santa María, Schnake, Silva, Ureta, Urre
jala, Urrutia y "\Valker. 

El señor PrE'siuen te da por apro baela el 
acta de la sesión 47.a, en 31 de agosto últi
mo, que no ha sido observada. 

El acta de la sE'sión 48.a, E'n esa misma 
fecha, queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobaciól1. 

El acta de la sEsión 49.a, especial, secre
ta, en la fecha indicada, queda también en 
Secretaría, a disposición de los señores Se
nadores. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa
·dos: 

Con el primero comunica que ha apro
bado un proyecto de ley sobre cesión de 
terrenos a la Municipalidad de Providencia. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Con el segundo comunica que ha apro

bad0 un proyecto de ley sobre ljiberación 
de derechos de internación para un bomba 
destinada al Cuerpo de Bomberos de Vic
toria. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Uno del señor Ministro de Fomento, con 

·el· •. eual cont.esta el oficio número 221, que 
se le dirigió a nombre del honorable SEna
dor don Alejo Lira, con el cual envió un 
telegrama de los Sindicatos Obreros de 1,\5 
Empresas Metalúrgicas de Val(liyia. 

Uno del señor }Iinistro del 'l'rabajo, en 
que contesta el oficio número 271, que se 
le dirigió a nombre de los hon@rables Se
nadores señores Sáenz, Barrueto, Morales, 
Estay y Silva Cortés, solbre la conveniencia 
de construir preferentemente una población 
obrera en Temuco. 

Se mandaron poner a disposición de los 
:señores Senadores. 

Telegrama 

Uno del Secretario del Partido Regiona
lista de Magallanes, en que formula diver
sas peticiones en favor de trabajadores de 
ooa región. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Orden del día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos, por el cual se prorroga la vigencia 
del artículo 15 transitorio de la ley 6,020, 
sobre mejoramiento de la situación de los 
empleados particulares. 

Continúa la discusión general y particu
lar de este proyecto. 

Usan de la palabra los señores Schnake, 
Iára y Guzmán. 

El señor Schnake formula indicación pa
ra que la prórroga de que se trata sea por 
el plazo de un año. 

Cerrado el debate, en conformidad a un 
acuerdo anterior, queda la votación para la 
sesión siguiente, a las 5 de la tarde. 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto .de ley iniciado en una 
moción del honorable Senador señor Lira, 
por el .cual se obliga a los viticultores a 
destinar una parte de la producción de 
vinos a la destilación de alcohol. 

Usa de la palabra el señor Durán. 
Por haber llegado la hora, queda pen

diente la discusión. 
Se levanta la sesión. 

Sesión 51.a ordinaria, en miércoles 1.0 de 
septiembre de 1937. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
c::r, Darrueto, Bórquez, Dra YO, Concha 
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Aquiles, Cruz, Durán, Estay, Figueroa, Gro
ve Hugo, "Grove Marmaduke, Gumucio, Guz
mán, Hiriart, Lira, Martínez, Maza, Meza, 
Michels, Muñoz, Opazo, Ossa, Portales, Ri
vera, Híos, I{odríguez, Sáenz, Santa María, 
Schnake, Silva, Ureta, Urrejola, Urrutia, 
Valellzuela, ,Valker y el señor Ministro de 
Tierras y Colonización. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 48.a, en 31 de agosto úl
timo, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 49.a, especial, secre
ta, en esa misma fecha, queda en Secre
taría, a disposición de los señores senado
res. 

El acta de la sesión 50.a, en fecha de 
hoy, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores senadores, hasta la sesión pró
XIma, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Informef!l 

Uno de las Comisiones unidas de Rela
ciones Exteriores y de Defensa Nacional, 
recaído en el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados, sobre reforma 
de la ley de cabotaje. 

Veinticinco de la Comisión de Asuntos 
Particulares de Gracia, recaídos en las si
guientes solicitudes: 

De doña Enriqueta Gacitúa viuda de 
Troncoso, en que pide pensión, presenta
da en diciembre de 1933, y de doña Mar
garita Poblete viuda de Messer, en 'que 
pide pensión presentada en noviembre de 
1934; 

De don Ramón Muñoz Villagra, en que 
pide pensión, presentada en junio de 
1934; 

De doña "María del Carmen Concepción 
Muñoz, en que pide pensión, presentada en 
dicÍem bre de 1935; 

De doña :María Luisa Huerta, en que pi
de pensión, presentada en julio de 1934. 

De doña Carmela Pantoja 
pide pensión, presentada 
1934; 

Davis, en que 
en agosto de 

De doña Marta Calvo Reveco, en que pi
de pensión, presentada en junio de 1933; 

De doña Zoraida y Palmenia Lagos So
to en que piden pensión, presentada en oc
tubre de 1933; 

De doña Ana Luisa del c. TeUo Ponce, 
en que solicita sucesión de Montepío pre
sentada en febrero de 1933; 

De doña 'l'eresa Yaldivieso Huici, en 
que pide se le restablezca una pensión de 
gracia que se le había concedido por ley, 
presentada en agosto de de 1934; 

De doña Carmen Angélica A vil a Carva
llo en que pide pensión, presentada en ju
lio de 1934; 

De doña Serena Latorre Blest en que so
licita la modificación a la ley de gracia 
número 5,316; 

De doña :Margarita Bordes Muñoz, en 
que pide pensión, presentada en agosto de 
1935; 

De doña Dora Azagra viuda 'de 
Valdés en que pide un abono de tiempo, 
presentada en noviembre de 1934; 

De doña Elisa Astorga Bravo en que pi
de pensión; l)resen tada en agosto de 1933; 

De doña J\'[ercedes y Rosario Ubeda 
González, en que piden pensión, presen
tada en noviembre de 1931; 

De doña Emelina Roa Gonzilez, en que 
pide pensión, presentada en agosto de 
1934; • 

De doña Juana Rosa Cárdenas de Moli
na en que pide pensión, presentada en oc
tubre de 1934; 

De doña Amelía Wilson, en que pide 
pensión, presentada en noviembre de 1!f33; 

De doña Esmeralda Cabrera Riveros y 
HerminÍa Cabrera viuda d~ Villalón, en 
que piden pensión, presentada en septiem
bre de 1934; 

De doña Virginia Plata Ossa en que pi
de pensión, presentada en septiembre de 
1934; 

De doña Aclelcira Clotilde Viera viuda 
de Cortés, en que pide pensión, presenta
da en agosto de 1934; 

De doña Ana Respaldiza viuda de Swin
bnrn, en qne pide pensión, presentada en 
agosto de 1934; 
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De doña Carmela González viuda de Ve
ga en que pide pensión, presentada en ju
nio de 1934; 

De doña Sofía :\Ienares Palacios en que 
pide aumento de pensión, presentada en 
julio de 1935; Y 

De doña Fresia VilIarroel en que pide 
pensión, presentada en julio de 1934. 

Veinticinco de la Comisión Revisora de 
Peticiones, recaídos t'll los mismos asuntos 
anteriormente enumerados. 

Quedaron para tabla. 

Incidentes 

No se producen. 

Orden del día 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORA
BLE CAMARA DE DIPUTADOS EN 
QUE SE AUTORIZA AL PRESIDEN
TE DE LA REPUBLICA PARA DAR 
EN ARRENDAMIENTO LOS TERRE
NOS FISCALES DE LA PROVINCIA 
DE MAGALLANES. 

Continúa la discusión particular de este 
negocio. 

Artículo 9.0 El señor Presidente pone 
en discusión este artícu'lo, en los términos 
en que lo propone en su informe la Comi
sión de Agricultura y Colonización. 

Se dá lectura a las siguientes indicacio
nes; 

Del señor Lira; 

1) Suprimir este artículo. 
2) En subsidio, sustituir en el inciso 

primero la frase; "se excluyan de la subas
ta y les sean adjudicados... etc.", por la 
siguiente; "les sean adjudicados en la su
basta en igualdad de condiciones". 
.... Del ¡;;eñor .:\Iaza; 

Suprimir en el inciso segundo la frase; 
"que éstos le hayan transmitido por cau
sa de muerte". 

Del señor Ministro de Tierras; 
1) 'Sustituir la frase inicial por la si

guiente; "Los actuales arrendatarios, .be
neficiarios de permisos de ocupación, guar
dadores y simples ocupantes, que ten
gan ... etc". 

2:) Sustituir en el mismo inciso primero· 
la conjunción "o" por 1a conjunción "e". 

3) Sustituir en el inciso cuarto la pala
bra "período" por la frase; "tiempo de 
ocupación" . 

4) En el inciso último, agregar la si
guiente frase; " ... y de la prohibición es
tablecida en el artículo 7. o" 

El señor Schnake acepta la supresióll
que propone el señor Lira. 

Formula en seguida indicación, subsi
diariamente, para agregar al inciso final, 
la frase; " ... y sin perjuicio de las prohi
biciones que establece el artículo 7. o" 

Usan en seguida de la palabra el señor 
Rodríguez, el señor Presidente, el señor 
Ministro de Tierras y Colonización, y los 
señores Martínez, Figueroa y Estay. 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
artículo, y resulta desechado por 21 votos 
contra 6 y 7 abstenciones y un pareo. 

Como resultado de esta resolución, ~e 
dan tácitamente por eliminadas las indica
Clones que se ilii~~an formulado. 

A virtud del acuerdo adoptado en la se
sión anterior, se procede a la votación del 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, por el cual se prorroga has
ta el 31 de diciembre del año en curso, y 
desde el 30 de junio último, la vigencia del 
artículo 15 transitorio de la ley número 
6,020, de 8 de febrero de 1937, sobre me
joramiento de las condiciones de los em
pleados particulares. 

El señor Guzmán pide que la votación 
sea nominal. 

Varios señores senadores apoyan la pe
tición. 

Tomada la votación, nominalmente, re
sulta desechado el proyecto, por 24 votos 
contra 11 y una abstención. 

Votan por la afirmativa los señores; 
Bórquez, Concha don Aquiles, Durán, 
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Estay, Grove don Hugo, Grove don Mar
maduke, Guzmún, Hiriart, Martínez, Sáenz, 
y Schnake. 

Votan por la negativa los señores: 
Alessanuri, Barrueto, Bravo, Cr1lz, Cu

mueio, Lira, .:\Iaza, nIeza, .:\Iichels, nTuñoz, 
Opazo, Ossa, Portales, Hivera, Híos Aria:;;, 
Hodríguez, Santa ::\Iaría, Silva, Ureta, 
Urrejola, Urrutia, Valenzuela, \Valker y 
d señor Presidente. 

Se abstiene de votar el señor Figueroa. 

Continúa la ldiscusión partícula'r del 
proyecto sobre arrendamiento de tierras 
iiseales en .:\Iagallanes. 

El señor Presidente solicita el asenti-
miento de la Sala para ampliar hasta el 
martes próximo, a las 7 de la tarde, el pla
zo para terminar la discusión y votación 
de este proyect o . 

El señor l\Iartínez Montt, se opone. 
Por haber llegado el H'rmino de la pri

mera hora, se suspende la sesión. 

SEGUKDA HORA 

Continúa la discusión particular del 
proyecto soore arrendamiento de las ti e
:rras fiscal es en .:\Iagallanes. 

Artículos 10 Y 11 

Tácitamente se dan por suprimidos. 

Artículo 12. 

El señor Presidente pone en 
este artículo, en los términos en 
propone la Comisión respectiva. 

discusión 
que lo 

Se dá lectura a las siguientes indicacio-
nes: 

Del señor Rivera: 

1) Sustituir la frase: " ... en los suelos 
.que arrienden", por las palabras " ... en 
-ellos" . 

2) Reemplazar la palabra "determinará" 
por "el etermine" . 

Del sriíor Hórquez: 

1) l\gl'egar al final del artículo lo SI

guiente: " ... y se obligan a entregar a los 
:\Tuni(~ipi()" de la proyincia, para el con
smno (lr la población, hasta un cinco por 
eiento de su producción ganadera, tal co
mo lo hacen actualm~T)te los particulares, 
y tambit>n quedan obligados a entregar 
hasta el tres por ciento de la producción 
de lana a precio de costo, para uso de las 
escuelas y consumo de la proyincia". 

2) Agregar el siguiente inciso: 
"El Presidente de la República entrega

rá gratuitamente a los :i\Tunicipios de la 
provincia, hasta dos mil hectáreas a M

da uno, ele terrenos del tipo a), para que 
11ueelall guardar durante el invierno el 
ganado necesario para el consumo de la 
provincia. 

3) Se agrega el siguiente inciso: 
"Se autoriza al Presidente ele la Re

pública para destinar hasta cien mil hec
túreas de terrenos de las clases a) y b), 
lo mús ('e1"('allO posible a las ciudades de 
l\1agallanes y Katales, para destinarlas a 
la forrnal~ióll de Cooperativas iganaderas, 
en lotes hasta ele mil hect úreas cada una. 
Estos lotes serún dados en arriendo a los 
habitantes de la proyincia de l\Iagallanes, 
que tengan a lo menos dos años de resi
dencia a la yigellcia de la presente ley. 
El plazo de arrendamiento será de veinte 
años, y el canon de arrendamiento se em
pezará a cobrar después del 2. o año". 

4) Agregar el siguiente inoiso: 
"Los arrendatarios ele superficies mayo

res de veiute mil he,3túreas de las clases a) 
y h), tewlrún la ohligación ele recibir en sus 
rstanc:li\s :' darles alojamiento y alimenta
ción gratis, a los alumnos de las escuelas 
g¡llladeras y agrícolas e industriales que el 
Gobierllo clrstine anualmente para hacer 
la prúctiea ele sus estudios". 

5) Agregar el siguiente inciso: 
"IjoS terrenos destinados a la formación 

de Cooperativas ganaderas que se indican 
en los artículos 12 y 34, serán ubicados 
preferentemente antes que se haga e'1 10-
teamien to de los lotes de la clase a) y b), 
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para extensiones mayores de 2,50'0 hectá
reas". 

6) Consultar cl siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ... Los arremlatarios de los lo

tes a), b) y c), no podrán reunirlos para 
formar sociedades anónimas o comunida
des" . 

7) Agregar el siguiente artículo nuevo: 
Los cooperados a que se refieren los 

artículos doce y treinta y cuatro tendrán de 
recho a que el Estado les venda los lotes 
que poseen en arrendamiento, dentro del 
plazo de cinco a diez años, desde la vigen
cia de la presente ley. El precio de venta 
será el del ayalúo fiscal en el momento de 
la 'lenta, y el saldo insoluto, si lo hubiere, 
se pagará con un interés de tres por cien
to y en los plazos y fechas que indique el 
Presidente de la República". 

Usan en seguida de la palabra los seño
res Bórquez, Rivera, Schnake, Rodríguez, 
Martínez }Iontt, Lira y el Ministro de Tie
rras y Colonización. 

En votación las indicaciones del señor 
Rivera. se dan tácitamente por aprobadas. 

En yotación económica la primera indi
cación del señor Bórquez, resulta desecha.
da por 13 votos contra 6. 

La segunda indicación del mismo señor 
senador se dá tácitamente por desechada. 

La indicación número 3), queda pen
diente para considerarla al discutirse el 
artículo 34. 

En votación económica la número 4, re
sulta desechada por 10 votos contra 9. 

Votada en igual forma la indicación nú
mero 5, queda desechada por 11 votos con
tra 6. 

En yotación la indicación número 6, re
imIta desecllada por 17 votos contra 13, 
un<1 abstención y dos pareos. 

La indicación número 7, queda pendien
te para considerarla al discutirse el artícu
lo 34. 

El SOtlOl' Presidente pone en di~;cusión la 
ill(licaeión del señor Rivera para agregar, 
como artículo nuoyo, a continuación del 
artíclllo ] 2, los incisos segundo, tercero y 
cuarto elel artículo ,f9. 

"Griall de la palabra los señores Schna
ke, Rodríguez, y :\linistro de Tierras 

El sellor Hi vera no insist e en su indica
cióll y la retira. 

Tál:itamente se dá por retirada. 

Artículo 13 

Se pone en discusión en los términos en 
que lo propone la Comisión. 

Se da lectura a las siguientes indicaci()
nes: 

Del señor Rivera: 

Suprimir la conjunción "y", después de 
la palabra "años", en el inciso primero. 

Del señor Lira: 
Suprimir, en el inciso primero, las pa

la bras "islas y". 

Del señor Ministro de Tierras: 

Suprimir el inciso segundo. 
Usa en seguida de la pala bra el señor 

Bórquez. 
Cerrado el dabte, se procede a consul

tar a la Sala si el arrendamiento de los lo
tes tipo c), a que se refiere este artículo, 
se dará en forma directa o por subasta pú
blica. 

Tomada la votación, se resuelve por 16 
votos contra 12, 3 abstenciones y un pa
reo, que el arrendamiento sea directo. 

La indicación del señor Ri"era y la del 
señor Lira, se dan sucesiva y tácitamente 
por apI'O hadas. 

En votación el inciso segundo, cuya su
presióll ha pedido el señor :'Iinistro, re
imita desechado por 19 votos contra 9 y 2 
absteneiolles. 

Artículo 14 

Tú,'iialllCllíc se dú por desechado. 

Artículo 15 

En diseusión en los términos en que lo 
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propone la Comisión, usan de b palabra 
los señores Estay y Bórquez. 

El s€ñor Estay formula indicaeión~ara 
substituir la palabra "tres" por "dos"". 

Cerrado el debate, se c1á tácitamente 
por a pro bado el artículo en la parte no 
observada. 

En votación la indicación del. selice Es
tay, resulta desechada por 17 votos con
tra 14. 

Artículo 16 

Se pone en discusión en los términos en 
que lo propone la Comisión. 

Se dá lectura a las siguientes indicacio
nes: 

Del señor Rivera: 

Sustituir las palabras: "la renta", por 
"el precio"; y las palabras "sobre el", por 
"del" . 

Del señor Silva Cortés: 

Agregar el sig'uiente inciso: 
"El avalúo podrá revisarse, aumentarse 

o disminuirse, en el último año de cada pe
ríodo de tiempo ele cinco años". 

Cerrado el debate, se dá tácitamente por 
a pro bado el artículo en la pa rte no O bser
vada. 

Las indicaciones del señor Rivera y del 
elel señor Silva Cortés, se dan sucesiva y 
tácitamente lJor aprobadas. 

Artículo 17 

ISe pone en discnsión en los términos en 
que lo propone la Comisión. 

,Se cla le~tnra a las siguientes indicacio
nes: 

Del señor Silva Cortés: 

Redactarlo como SIgue: 
"Artículu ... El Presidente ele la Re

}lúbllca, con informe previo de la Contralo
ría Oenrral, exigirá a estos arrendatarios 

una garantía equivalente, por lo menos a 
las rentas de einco años". 

Fsan ell seguida de la palabra el Minis
tro de Tierras y Co loniuwión, y los seño
res Schllake y l\Iartíllez ;\Iontt. 

A insinlllleión del señor Presielente, y con 
el ascntilllirllto de la Sala, se acuerda con
tinuar la l1iseusión particular del proyecto 
en las sesiones ele los días lunes y martes 
de la semana próxima; y si a las 7 de la tar
de de este último día no se hubiere eoncluí
do, se dará por terminada la discusión, pro
cediéndose exclusivamente a la votación de 
los artículos y de las indicaciones. 

Se levanta la sesión, 

CUE~TA 

ISe dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S E el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del ,senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El artículo 6. o del Tratado de Comer
cio, y los artículos eorrespondientes del 
Convenio de Compensaciones y del ~rreglo 
entre Bancos, suscritos entre Chile y Ale
mania el 26 de diciembre de 1934, y opor
tunall1ellte ratifieac10s y promulgados por 
Chile, estipulaban que los respectivos trata
dos permanecerían en vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1935. 

Posteriormente, un Acuerdo Comercial, 
suscrito en septiembre ele ] 935, y aprobado 
por el Honorable Congreso, junto con intro
ducir modifieaciones en los artículos 3. o Y 
4.0 del Tratado de Comereio y en el artícu
lo 7. o del Convenio de Pagos, prorrogó la 
vigeneia de los tres COllvt>nios de dieiembre 
de 1934 hasta el 31 de diciembre de 1936. 

Vencido tambi('ll este último plazo, am
bos Gobief'llos hall convt>nido, por un acuer
do firma(lo el 7 de enero último, en pro
rrogar nuevamente la vigencia hasta el 3'0 
de jlllJio ele Hl38, es decir, por diecioeho me
ses, Al propio tiempo se han puesto al día 
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las fechas extremas para la libre interna
ción de 80,000 toneladas de salitre y las 
que se refieren a la vigencia del acuerdo. 

Por estas consideraciones, y en vista de 
que el acuerdo de 7 de enero en curso se 
limita a modificar parcialmente las cláusu
las de estilo de los Tratados y Convenios vi
gentes, vengo en someter a vuestra aproba
'ción el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el Acuerdo Comercial suscri
to en Santiago, entre Chile y Alemania, el 
'7 de enero de 1937." 

;Santiago, 31 de agosto de 1937.-Arturo 
Alessandri.- José Ramón GUtiérrez. 

2 . o De los siguientes oficios ministeriales: 

'Santiago, 3 de septiembre de 1937.- Por 
-enea t"go de ,S. E. el Presidente de la Re
:pública, tengo el honor de invitar a V. E., 
J' por intermedio de V. E. a los sellores ,Se
nadores y Secretario de esa Honorable Cor
poración, a la ceremonia de la inaugura
eión del monumento al General don Manuel 
Bulnes, erigido en el Barrio Cívico, que se 
llevará a efecto el sábado 11 del actual, a 
las 11 A. M. 

Concurrirá a este acto S. E. el Presideu
te de la República. 

Estimaré a V. E. se sirva, si lo tiene a 
bien, contestar a este Ministerio sobre el 
particular, a la posible brevedad, a fin de 
determinar los detalles de la ceremonia. 

Dios guarde a V. E. -Matías Silva S. 

Santiago, 2 de septiembre de 1937. -
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 
de V. E. número 244, por el cual a petición 
del honorable Senador sellar Elías Lafertte 
se solicita la intervención de este Ministe
rio ante el Consorcio Agrícola Explotador 
de Guaneras, a fin de que este organismo 
cancele los haberes a sus empleados. 

Sobre el particular y como deferencia ha
cia ese Honorable Senado, tengo el honor 
de manifestar a \~. E . que los interesados 
han requerido la interyelleióll de la justicia 
ordillaria y en esa situación no procedería 
la intcrvención de este Departamento de 
E8tado; pero de todos modos el infrascri
to se ha dirigido por oficio a la Comisión 
Liquidadora del Consorcio Agrícola men
ciona do transcribiéndole la nota de ese 
Honorable ,Senado y rogándole trate de so
lucionar este asunto de la mejor manera 
posible. 

Dios guarde a V. E. -Bernardo Leighton. 

:Santiago, :2 de septiembre de 1937.-Pen
de actualmente de la consideración del Ho
norable Congreso Xacional y se discute en 
las sesiones del Honorable Senado, un pro
yecto de ley, relacionado con las tierras de 
la Proyincia de ':Uagallanes. 

En leyes que haee años distribuyeron tie
rras en el sur del país, se obtuvo que algu
nos lotes fuesen adjudicados al patrimonio 
de determinados hospitales y dichos lotes 
han llegado a ser, con el tiempo, un valio
so recurso para los gastos de la Asistencia 
Social en la zona reSllcctiya. 

Por la circunstancia de sel' muy caro el 
mantenimiento del Hospital de l\Iagallanes 
y carecer casi en absoluto de patrimonio de 
renta, siendo ello una excepción de los de
más establecimientos del ramo existente en 
la República, el infrascrito se permite insi
nuar a V. E. la conveniencia que habría en 
incluir un artículo al mencionado proyecto 
de ley, que reserye, por lo menos, 10,000 
hectáreas de terreno que pasan a formar 
parte del patrimonio de dicho estableci
miento de Beneficencia y I..~sisteneia Social, 
a fin de destinar su producido al manteni
miento de los ,seryicios que poroporciona a 
los habitantes de aqnella región. 

Saluda a Y. E.-E. Cruz Coke. 

3.0 De los siguientes oficios de la Cáma
ra de DipUtados: 

S~ltiago, 2cle !sep'tfrembre d.e 1'937.~ 
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bl Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 11) 

1J izo el HOllora ble ,senado, el proyec~to de 
]e)' 11tH' el cnal se concede nna pellsión (le 

!p'¡¡('ia a dolía Juana Lncero yiu(l;¡ ¡le 
A rr·iCl gacla e hijas solteras. 

Tengo la honra de decirlo a Y. E., ell 
re,spuesta a yuestroi dlicio II úmel'o 318, 
de '27 de a go;,;to de 1D34. 

Deyuelvo los ante(~edel1tes rrsprc1ivos. 
Dios guarde a V. K-Gregorio Amunáte

g·ui. -Julio Echaurren O., Sccretal'lo. 

Salltiago, '2 de septirmbre de 1937.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al proyecto de ley que 
eOllC'ede, rJOr gl'a(~ia, 1ll1a pensiCm a dolía Ju
lia Cayic<1('s yinda de <1on Julio Romero, y 
a su hija doíia Olivia Romero Caviedes, en 
los mismos trrlllilJos en que lo hizo el Hono
rablcSellado. 

Tellgo la hOllra üe decirlo a Y. E. en res
puesta a yuestro oficio número 390. de 12 
de septiembre de 1934. 

Devnel vo los antecedente" rCSllrdiyos. 
Dim; guarele a V. K-Gregorio Amunáte

gui.-Julio Echaurren O., Secretario. 

8:mtiago, 2 de septiembre ele ] 937. 
La Cámara de Diputados ha telliüo a bien 
aprobar, en los mismos trrminos e1l <lue lo 
llizo el Senado, el proyce10 <le ley por el 
cual se concede ulla pensión de gracia a don 
Erlle"to Sotomayor .:\ruhaus. 

Tengo la hOllra de (1eeil'lo a ~V. E. en res
lnH:'~ta a YUeS1TO oficio llÍlmero 558, de 28 
de diciembre de 1934. 

Deyuelvo lo~ :lntece(lelltes respectiyos. 
Dios gn¡]nle a Y. K-Gregorio Amunáte

gui .-Julio Echaurren O., Secretario. 

:--lilll1 i¡q~·o. ~ de septiembre de 1937.-La 
C[¡mill'a <le Diputa(los ha tenido a bien pres
tal' su apl'oba<:ión al proyecto de ley remi
tido )JO!' <'l HOllorable SenaClo en yirtnc1 elel 
ella 1 ~e abOllan, ]lor gracia r para todos los 
eff'<"Íos legales, los alío s seryidos e;OlllO as
censorista de la Cámara de Diputarlos, a dOll 

David Gaete Astorga, con la sola modifica
ción de haber intere;alado. en el arjÍl'ulo 
único, entre las palabras "Astorga" y "rl 
tiempo", las siguientes: 

" ... tros auos, seis meses y llueve días 
que sirvió en la Armada Nacional entre los 
alíos 1 DOH y 1915 y". 

'rellgO la honra do decirlo a V. E. en 
respuesta a ynest1'O oficio número 420, de 
1 () <le Sl'jlt if'Jl1bre ele 1936. 

~\('(\mpilllo los antecedentes respectivos. 
Dios g'ltarc1e a V. E.-Gregorio Amunáte

gui. -Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, :2 de septiembre dc 1937.-I,a 
Cámara ele Diputados ha tenillo a bien dese
chal' el ]ll'oyedo <1e le~r remitido por el Ho
norable Senado, que concede abono de los 
alíos sen'ielos como Srl'l'e1ario del Tercer 
J uzgac10 del Crimen de Santiago, a don 
Francisco Hojas IIcnríqucz, en atención a 
que la situación contemplada en el proyec 
del Honorable Sen<l<lo quedó resuelta con la 
dictación ele la ley general sobre Escalafón 
J urlicia l. 

Tellgo la hOllra de decirlo a V. E., en 
respuesta a vnestro oficio número 311, de 
~;) de el gusto de 1934. 

~¡\(,()lllJlaíio los antecedentes respectivos. 
Dios gllimle a V. K-Gregorio Amunáte

gui.-Julio Echaurren O., Secretario. 

SmlÍia~'o, 2 de septiembre de 1937.-La 
Cúmara <le Diputados ha tenido a bien insis
tir en la aprobal'ión del proyecto de ley que 
concede una pensión ele gracia a doña Rosa 
Hamírez. "iuda elel ex ({enc1arme don Pe
dro :JIorale,; Almulla y (lnC había sido desc
chado por el Honorable :Senado. 

Tengo la honra (le decirlo a V. E., en reos 
puesta a YllPstl'O oficio llúmero 330', de 6 de 
septiembre (le lD:l;). 

Acompaiío los allte<:edf'lltes respectivos. 
Dios guarde a V. K-Gregorio Amunáte

gui.-Julio Echaurren O., Secretario. 

Salltiago, 2 de septiembre de 1937.-La 
Cúmara de Diputaclos ha tenido a bien in
si,;til' ('ll la aprobación del proyecto de ley 
por el ¡'Ilal Re cOllcede a dOll Eugenio Sil
ya POll<~(, 11n abono dc tiempo de un año y 
n1l('\,c ll]('Ses. 

Tengo la honra ele decirlo a V. E., en res
puesta a yuestro oficio número 261, de 19 
ele agosto del año en curso. 

Acompaíio los antecedentes respectivos. 
96.-0rd.-Sen. 
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Dios guarde a V. K-Gregorio Amunáte
gui.-Julio Echaurren O., Secretario. 

Debate 

.. Se abrió la sesión a las 3.20 P. }I., con la 
presencia en la Sala 'de 14 r;eñores Senado
res. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios. se abre la sesión. 

El acta de las sesiones 50.a y 61.a, en 1.0 
de. septiembre, aprobada. 

El acta de la sesió', 5::!.a, en 1.0 de sep
tiembre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

El señor Secertario da lectura a la cuen
ta. 

INVITACION A LA INAUGURACION DE 
- UN MONUMENTO 

El seiior Secretario. - Se ha recibido el 
siguiente oficio del señor Ministro del In
terior: 

"Santiago, 3 de septiembre de 193í.-Por 
eneargo de Su Excelencia el Presidente de 
la República, tengo el honor de invitar a 
V. E., y por intermedio de V. E. a los se
ñores Senadores y Secretario ele esa Carpo· 
ración, a la ceremonia de inauguración del 
mOllumento al General don ::\Ianuel 13ulnes, 
erigido en el Barrio Cívico, que se llevará 
a efecto el sábado 11 drl actual, a las 11 A. 
M. 

Concurrirú a rste acto Su Excelencia el 
Presidente. de la Hellública. 

Estimaré a Y. E. sr sirva, si lo tiene a 
bien, contestar a este MilJisterio sobre el 
particular, a la hrev,'dad posible, a fin de 
cletermiilar los detalles de la ceremonia. 

Dios guarde a V. E. - Matías Silva S." . 
El señor Cruchaga (Presidente). - En la 

próxima sesión la mes;, pedirá al Honora 11le 
Senado que determille sobre la invitación 
(lue hace Su Excelen¡:ia el Presidente de la 
República al Honorable Senado para qne 
élsista a la inauguración del monumento al 
General Bulnes y designe, seguramente, al· 
g'una comisión para qne represente al Hono
rable Senado en esa ceremonia. 

ARRENDAMIENTO Y COLONIZACION 
DE TIERRAS MAGALLANICAS 

El señor Cruchaga (Presidente). -Conti
llúa la discusión del proyecto sobre arrenda
miento de tierras m,1 gallánicas. 

El sellor Secretario. - Quedó pendiente 
la (liSellSióll del artículo 17.0, que dice: 

".A estos arrendatarios se exigirá una ga
rantía equivalente, por lo menos, a las reu
tas de(~illco aiíos, que será calificada por la 
Contraloría n elleral de la República." 

Se hall formnlaclo las siguirntes indicacio
nes: 

Del señor Silva C'ort(.s. para redactar el 
artículo como signe: 

"Artículo. .. El Presidente de la Repú
blica, eon informe previo de la Contraloría 
General, exigirá a estos arrelldatarios una 
garantía equivalente, por lo menos, a las 
ren tas de cineo años." 

Del señor Rivera, para redactar el artícu
lo en la siguiente forma: 

;, A estos arrendatarios se exigirá una ga
rantía calificada por el Consejo de Defensa 
Fiscal equLvalente, por lo menos, a los pre
timo; ele cinco años." 

El seiíol' Cruchaga (Presidente). - En 
(lisCllSión el artículo, conjuntamente con las 
dos illdica¡;iones leídas. 

El seiíor Silva Cortés. - }Ii indicación 
tiene por ohjeto designar al Presidente de 
la Repúhlica para qll(' califique las fianzas 
o garantías que dehen otorgar los arrenda
tarios ele estos terrenc.s. El proyecto se re
fería al Ministerio de Tienas; pero, para 
ser cOllsecuente (:Oll Jo ~-a aprohado por el 
Honorabh~ Senado ell [ordell 11 1 ma nten imien
to de las illstituciolle.s ('Oll fíJ]'Jue al derecho 
público, se ha teniclo en ('nenta que es el 
Pl'esideute de la HpllÚ)Jlic;! el mlmillistl'ador 
supremo de los bieue'i del Estado, .y llO el 
:\Iinisterio ele Tierras, qlle es sólo lllm Se
('retaría de Estado. Ahol'a, la COlltraloría 
(]eneraJ de la Repúhlic:a, tal como fll(~ esta
hlec:ida el allo 25 por la llall1ada le,v Kem
Jl1E'rer, es una institución encargada del exa
mC'l! de las cnentas de la nacióll ~' ele eierla 
suveryigilancia de los servicios filla11eieros 
c1e 1 país. Bn cOllseeuerwia, no está llamada a 
('si a hlec:el' la ealificación de las garantías 
en ('aso de (~olltratos sobre bienes fiscales. 
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Creo qnc esto correspondc a la administra
ción suprema c1d Estado. qne ejerC'e el Pre
sidente de la Hepúblieu, sin l)erjnieio de que 
la ContralorÍa provea de los anteeec1entes 
necesarios ]lara que el Primer Mall(latario 
ejercite sus atrihnciones. De modo qne la 
redaeeión que yo propollgo substituye a la 
Contraloría por el Presidente de la Repú
blica, qnien, previo informe de dieha illsti
tución, exigirá a los arrendatarios una ga
rantía equivalente, pOl" lo menos, a las ren
tas de cinco años. 

El señor Rivera. - ~Ie parece que no es 
función propia ele la ContralorÍa la de ca
lificar garantías, pues esta repartición fué 
creada principalmente para examinar los 
actos ya ejecutados, y sobre todo, para es
tudiar y observar todos aquellos que digan 
relación con la inversión de fondos. 

La garantía que se va a dar para poder 
celebrar estos contratos forma parte del 
contrato mismo; es decir, es una función 
propia de abogados. 

Bn este caso, una de las partes contratan
tes va a ser el Fiseo, cJue debe tener su abo
~ado para dirigir todas las gestiones e in
dicar la forma más conveniente en que el 
:¡"isco debe celebrar estos contratos. [,a otra 
parte, tamhién tendrá su a bogado. Por eso 
me parece más propio reemplazar a la Con
traloría General de la República por el Con
sejo de Defeusa Fiseal que, por intermedio 
de sus abogados, calificará las garantías, 
pues ellos son los que deben e~tudial" y 
hacer el contrato. 

Por eso insisto en la redacción que me he 
permitido proponer al Honorabl e Senado 
para el artículo 17. 

Bl sellor Maza. - Creo clue en este caso 
no se trata de calificilr el aspecto legal de 
las fianzas o gal"an~L1S para determinar si 
c8tún o no conforme a derecho, en cuyo ca
so sería el COllsejo de Defellsa el iuclicado, 
sillo (le vpI' que la eWll1tía ele la fianza 
cquivalg'a el la renta clp Cilll:U afíos de arren
damie111 (), 1)01' lo m(~l\O~. Para {'so 110 ten
dría ('.ompe>tcncia el CO!lsejo ele Defensa 
Fise¡) 1 c¡ u« ('Olll () h(' r1icho, sólo entraría a 
('aliCi,'al" si las garalltías estún o no otorga
das COll arreglo a derecho; o, si se trata 
<le garantías hipotecarias, si los títulos de 
las propiedades están o no en buenas con-

==-:0-====== 

dieiones,etertera; y para ello el Ministe
rio de Tierras tiene abogados. 

M e parc('{' que al proponer el proyecto a 
la CCJ1\iraloría General, lo ha hecho ,más 
hien COIl el objeto de que esta institución 
califique si e([uiyale o no a 5 años de arren
damiento la garantía ofrecida. 

Propongo (lue esta calificación la haga el 
Presidente ele la Hepública. El sabrá a quién 
procede cOllsuItar. Así. no se hará figurar 
a la Contralol'Ía, institución encargada de 
examinar gastos hechos, como ha manifes
tado el honorable seílor Rivera, ni se obli
gará al Consejo de Defensa Fiscal a tomar 
parte en una calificación en que sólo vería 
el aspecto legal del asunto. 

En consecuencia, habría que suprimir la 
frase final del artículo, que dice: "y que 
será calific_aela por la Contraloría General 
de la República", dejando subsistente el 
resto en la forma propuesta por la Comi
sión, es decir: "A estos arrendatarios se 
exigirá una garantía equivalente, por lo me
nos, a las rentas ele cinco años' '. 

Formulo - indicación en ese sentido. 
El señor Errázuriz (Ministro de Tierras y 

Colonización). - El artículo 17 se refería 
a la fianza, equivalente a la renta de cin
co años, que se impolJía a los arrendatarios 
de lotes del tipo c), que eran hasta de cien 
mil hectáreas y podían entregarse hasta 
tres a una misma persona. A esos arrenda
tarios se les imponía ~na serie de obligacio
lles distintas a las de los otros, como ser el 
establecimiento de líneas periódicos de va
pores, y otras bastante cuantiosas; y por eso 
se les exigía esa fianza; pero creo que, 
reducida la cabida de estos lotes a treinta 
mil hectáreas, como acordó el Honorable Se
nado, es indudable qne va a ser menor la 
rellta ele arrendamiento de estos lotes de la 
clase c) que la de cualquiera ele los lotes 
de la clase h), por ejemplo, cuyos arrenda
tarios ]lO tiellen necesit1ad ele rendir fianza. 
De mallera ([lle ('asi ellcuelltro ocioso el ar
tí(~nlo 17, y ereo ([ue c1r]¡e suprimirse, por
que se ercarÍa a los u rreneladores ele esos 
lotcs una gabcla que los otros no van a 
tener. 

Bl señor Silva Cortés. - El señor Minis
tro nos plantea ulla nueva cuestión. 

Según Su Señoría, no sería necesario el 
artículo, toda vez qJe, habiéndose modifi-

• 
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cado ya disposiciones anteriores del proyee
:to, sería innecesaria la caución o garantía. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y C~lollizacióll). - Así estimo. 

El sefíor Silva Cortés. - Pero yo entien
do que aquí se trata üe lotes múximos de 
rtreillta mil hect úreas, de los cuales se pne
den tener hast a tres [lor una misma perso
lla. 

El sellor Bórquez. - Dos. 
El señor Silva Cortés. - Tres; se rechazó 

la indicación que proponía dos. 
Es decir que se pueden tener hasta no

venta mil hectáreas. Y si en la vida nor-
o mal de los negocios, es lo usual, entre par

ticulares, tener alguna garantía sobre el 
contrato de arrendameinto, no veo la con
veniencia de suprimir en este caso la fianza 
para el Estado. Tal vez podría disminuir
se. 

El sellor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización). - '10 comparaba con los 
otros arrendatarios; porque el proyecto no 
consulta garantías respecto de los arrenda
tarios de lotes de la das e b), por ejemplo, 
y diez mil hectárcas de esta dase SOll, se
guramente, (le un ma~"or precio qne treinta 
o sesenta mil heetáreas elc la clase e). Pero 
sicl HOllora ble Senado <luiere tomar estas 
garantías ... 

Sólo quería lJacer estas comparaciones 
para facilitar el <lue s.e dé cierta "cllanee" 
a estos lotes y que puedan ser arrendados. 

El señor Silva Cortés. - Xada se picr· 
de con la garantía; al contrario, más ase
gurados quedan todavía. 

El señor Rivera. - Por mi parte, 110 

tengo ningún inC"on,-eniente en aceptar la 
indicación del h~nora~ble señor l\Iaza en 
cuanto modifica mi indicación. 

El sellorSilva Cortés.- Yo tambirn la 
acepto. Que se dr esa fae\lltad al Presidcn
te de la República. 

El señor Bórquez. - Yo acepto tamhi6n 
la indieaeión formulada por el honorable 
sellor :Maza. 

El J'leílor Cruchaga (Prrsiücllte) 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el dcbate. 

¿ El señor Ministro no formula ninguna 
iud icación ? 

El sellor Errázuriz. (:\Iillistro de Tierras 
y Co]olliz'leióll). - XÓ, señor Presidente. 

El sefío]" Cruchaga. (Presidellt c). - Bn 
yotaeiúll el artíL·ulo con la lI1odifleaei(¡n 
propuesta por el honorable seilor Maza y 
ill'l'jlt;¡¡]a por los honora bIes senador,-~;;, sc

íI01"PS Sih"a Cortés y Rivera. 
~i 110 hay iJl(;OllyenipllÍe, daré por apl'O

bnc10 Pl artículo en la forma indicada. 
Aprobado. 
El sefíor Secretario. - "Artículo 18. 

Al efeetuar el loteamiento de los terrenos 
a <1 ue se refiere e_~te Título, el Presidente de 
la República podrá reser,-ar superficies no 
in ferio res a la cuarta parte de la cabida 
total de caela isla o zona poco conocida 
clue se entregue a la explotación por este 
medio. con el objeto de formar, en el fu
tlll'O, 'Y si ello fuera posible, lotes de los 
ti pos a) ,\' h»). 

Eu pste artículo el honorable serior Ri
V<'f"il propone ('ambiar las palabras "efec

tllar pI loteamirllto", por "fijar los lotes". 
El sellor Cruchaga. (Presillente). - En 

<lis<"llSióll el artÍ<~lllo. 
( lfrez("o la palabra. 
Ofrez(·o la palabra. 
( ·('niHlo el ¡lpbate. 

Si JlO hay imoJlveniente, clar(, pOI" ap1'O
ball\) el artículo <:011 la modifi<:ac·iún pro
puesta por el hOllorable señol" Riyera. 

Aproballo. 
El sellor Secretario. - Artículo 19. 

Las perwllas naturales que reúnan las con
diciones para ser arrendatarios y las jurí
r1i<:as cuyas acciones sean nominativas y 
que tengan un 80 por ciento, a lo menos, 
(le en pital chileno, cIue deseen establecer 
industrias adecuadas a la región, como 
eriac1eros ele animales de piel fina, frigorí
ficos, eou~ervas de peees ~' mariscos u 
otras industrias útiles que puedan desarro
lIal';;p P11 la provincia, tendrán derecho a 
que se les arrienden terl"enos fiscaleR en ex 
tellsiones lJue llO exce<lan de trescien-

tas hectúreas. 
EH este artículo se han formulado las si

guien tes i lldica c iones: 
Del honorable sPllor Hivera, llara cambiar 

la frase final "en" por "de" . 
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Del honorable señor Bórquez, para agre
gar al final elel artículo el siguiente inciso: 

"Los actuales arrendatarios que se dedi
can a la crianza y aclimatación de la ove
ja karakul y que comprueben haber inver
tido una cantidad apreciable en el desarro
llo de esta nueva industria, tendrán dere
cho a que se les pueda canjear los lotes 
que actualmente ocupan por otros más con
venientes para la crianza de dicha espe
cie" . 

Del honorable señor IJira Infante: 
"Las personas naturales o jurídicas de 

nacionalidad chilena que tomen a su cargo 
]a exploración y habilitación para el apro
vechamiento de terrenos incultivados, ad
quirirán sobre ellos derecho a una conce
sin gratuita por un plazo de diez alios a 
contar desde la fecha en que el Gobierno 
practique el reconocimiento y mensura de 
dichas tierras. 

"Estos terrenos no podrán exceder, en 
ningún caso, de la superficie máxima a 
que se refiere el artículo 2. o de esta ley". 

Este artículo lo propone el señor Sena
dor como anterior al número 19. 

El sefíor Errázuriz. (Ministro ele Tierras 
y Colonización) . - 1\le permito observar 
al Honora ble Senado que existe un error 
de redacción en el Título. pues, en lugar 
de "Arrendamientos llara industrias nacio
nales" debe decirse "Arrendamientos para 
industrias regionales". 

El señor Lira Infante. - Deseo decir 
mny pocas palabras para fundar la indi
cación que aea bo de formular. 

Dice el informe: 
"IJa superficie de la provincia alcanza a 

13.754,490 hectáreas, de las cuales perte
JI ecen a particulares, únicamente 1.666,599 
de manera que el dominio del Estado al
canza a 12.087,9.01 hectáreas. 

Sólo una enarta parte mús o menos de 
dicha snprrficie, o sea, una extensión de 
4,038,204. hrdúl'eas, está actnalmente en 
explotaeión y el resto lo forman islas y 
tierras ]loeo conocidas y que hasta ahora 
no 11[1n sido incorporadas a la producción". 

=t1i ill(li(~ación tiende a estimular el inte
rés de los particulares para reconocer esas 
tierras poco conocidas, inexploradas o 
inexplota(las. 1\0 es de suponer que el Es
tado realice este trabajo, pues bastante 

tendrá que haeer con la clasificación de 
1m, tierras, en la que demorará algunos 
mios. El interés particular puede realizar 
esta tarea, quers muy importante para 
la búsqueda y explotación de las riquezas 
de ::\IagalIanes. Por lo mismo que son tie
rras difíciles ele reconocer por las distan
cias y por el clima de esa región, es indis
pensa ble estimular la iniciativa particular 
concediendo un beneficio a quienes se in
teresen por estOR trabajos, en forma de una 
~oncesión gratuita por un número deter
minado de ¡¡fío!,;, que yo he estimado conve
niente fija r en diez, pero que posiblemen
te pudiera ser menor. He puesto el plazo 
(1~ diez :1í'íOS por ser este mismo el plazo 
que se fija para otras concesiones en este 
proyeeto y las concesiones se darían en ex
tensiOlles que en ningún caso pudieran ser 
superiores él la que establece el artículo 
segundo. 

Estas son la" razones que aduzco en fa 
VOl' ele mi indicaGión. 

El señor Rivera. - ¿ Cómo dice la indi
eación formulada por el honorable señor 
Lira Infante? 

El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
y Colonizaciélll). - Yo la tengo a la ma-
110. Dice: 

"Las personas naturales o jurídicas de 
nacionalidad ehilena que tomen a su cargo 
In exploración y habilitación para el apro
yechamiento ele terrenos incultivados, ad
quirirán sobre ellos el derecho a una con
cesión gratuita por diez años, a contar des
de la fel~ha en que el Gobierno practique. 
el reeoJ1ocimicllto y mensura de estos te
rrenos. Bsios terrenos no poc1rún exceder, 
en ningún ('aso, de la sllperfieie máxima a 
que se refiere el artículo 2. o de esta ley. 

I{es]1ecto de esta indicación, qUISIera 
Ilreguntar al señor Senador si habría que 
(lal' ]lreviamente un permiso espeeial para 
estaR exploraciones. 

BI señor Lira Infante. - Podrían darse 
permisos especia'les. 

El señor Walker. - Tal vez la indica
eiC'll debería decir" ... podrán pedir una 
concesión" en vez de " ... adquirirán", 
porque de lo contrario parecería que estas 
personas all qllirierall este derecho ipso ju
re, por el solo ministerio de la ley, y en
tiendo que no es esta la idea. 
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El señor Lira Infante. - La redacción 
podría quedar como sigue: "Tendrán de 

recho a pedir que se les haga una conce
sión gratuita por diez años"; pero, en to
do caso, me parece que también podría ser 
considerada la idea del señor Ministro, en 
el sentido de establecer permisos previos 
de exploración. 

El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
y Colonización). - En realidad, esto era 
para los arrendamientos de la clase c), 
que podían ser todo lo bajos que se quisie
ra, para el efecto de que los interesados hi
cieran exploraciones y habilitaran el te
rreno. Por eso se daban en arrendamiento 
hasta por quince ños. En este caso ten
drían que ser objeto los interesados pre
viamente de una concesión de exploración 
y, una vez hecha las exploraciones, .ten
dría que venir un reconocimiento y men
sura de estos terrenos por el Fisco. Reco
nocida la exploración hecha por los inte
resados, éstos tendrían derecho a que se 
les diera gratuitamente esos terrenos. 

Esto es más amplio que lo que el Hono
¡-able Senado rechazó en el artículo rela
tivo a la clase c). 

El señor Bórquez. - Yo aceptaría la 
idea del arrendamiento de los lotes de la 
clase a) y b); pero, para hacerlo con los 
lotes de la clase c) habría que anular lo 
ya legislado sobre estos lotes, puesto que 
se pueden dar gratuitamente. 

El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
y Colonización) . -Creo que pasará mu

.cho tiempos antes de que en esos terrenos 
inexplorados puedan formarse lotes de la 
clase a) y b). 

El señor Lira Infante. - En este título 
que está tratando el Honorable Senado 
lile habla de arrendamientos para indus
trias regionales. 

Voy a dejar pendiente la indicación que 
he formulado para el título "Disposiciones 
Generales", con el o bj eto de estudiarla 
más detenidamente y considerar las ideas 
emitidas por el señor Ministro y el hono
rable señor Bórquez. 

Creo conveniente para el interés nacio
nal reconocer estos terrenos que, según el 
propio proyecto dice, son poco conocidos 
y, por lo mismo, inexplorados e inexplo-

tados. 

=================== 
Me reservo el derecho de renovar la in

dicación cuando se trate de ese título. 
SI señor Cruchaga. (Presidente). - Que 

dará aplazada la indicación del honorable 
señor Lira, para ser considerada cuando 
se trate el título Disposiciones Generales. 

Continúa la discusión sobre el artículo 
19. 

El señor Bórquez. - Yo tengo una indi
dicación en este artículo. ¿ También se 
posterga? 

El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
y Colonización). - Se dió lectura a la lll

dicación de Su Señoría. 
El señor Rivera. - ¿ Se podría leer de 

nuevo la indicación? 
El señor Secretarió.- He dado lectura 

a una indicación del honorable señor Rive
ra .r a otra del honorable señor Bórquez. 

El honorable señor Lira había presentado 
una indicación que por ahora aplaza. 

De manera que corresponde votar el ar
tículo con las indicaciones ya leídas. 

El señor Rivera. - Desearía que se leye
ra de nuevo la indicación del honorable se
ñ{)r Bórquez. 

El señor Secretario.- Es para agregar al 
final del artículo el siguiente inciso: 

"Los actuales arrendatarios que se dedi
can a la crianza y aclimatación de la oveja 
karacul y que comprueben haber invertido 
una cantidad apreciable en el desarrollo de 
esta nueva industria, tendrán derecho a 
que se les pueda canjear· los lotes que ac
tuahnente ocupan por otros más convenien
tes para la crianza de dicha especie". 

El señorCruchaga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
ISi no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 19 en la parte no objetada. 
Aprobad{) . 
En votación la ¡indicación del hÜinora

ble señor Rivera. 
Si no se pide votasión, la daré 'por aproba

da. 
Aprobada. 
En votación la indicación del honorable 

señor Bórql1E'z. 
El señor EITázuriz(Ministro de Tierras 

y Colonización). - En realidad, son pocos 
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los lotes que se han dado en arrendamiento 
para la crianza de ovejas karacul, tomando 
como base una disposición de la Ley de 
Caza y Pesca; creo que estos lotes no pasan 
de uno o dos. 

El señor Bórquez.- Cree el señor Mi
nistro ... 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
yColonizaeión).- Los otros lotes han si
do dados en arrendamiento en relaeión con 
la crianza de otros animales. 

En realidad. el Ministerio nunca ha sido 
partidario de estos arrendamientos, porque 
la Ley de ·Caza y Pesca habla de arrenda
mientos de tierras a establecimentos de do
mesticación de animales salvajes de espe
cies nacionales o exóticas. El ~Iinisterio a 
mi cargo sieuLpre ha creído~ y los infor
mes que existen al respetco son uniformes 
en este punto- que la oveja karacul no es 
una especie salvaje, sino tan doméstica co
mo cualquiera otra oveja. 'Sin embargo, se 
dieron uno o dos lotes en arrendamiento. 

Hace poco, el Ministerio hizo averiguar 
cuántas ovejas karacul se han importado 
al país y la información fué que no pasan 
de 6 Ú 8 para principiar la mezcla o mes
tizaje de la oveja. Creo que este sería 
un beneficio muy grande, pero también 
será muy difícil calificar cuáles son las tie
rras mejores para esta crianza. Habría que 
otorgar un derecho a los actuales arrenda
tarios para que pudieran cambiar sus lotes 
por otros de las mejores tierras. 

El señor Bórquez.-Por mi parte, tengo 
'Conocimiento de que uno de los arrendata
rios ha importado 3 ó 4 parejas de ovejas ka
racul, con un costo de 35,000 Ó 40,000 pe
sos por cada pareja y considero que sería 
conveniente para el país hacer un ensayo 
para establecer en Chile una industria tan 
valiosa. Los lotes que tienen actualmente 
estas personas no se prestan para este o b
jeto, porque son lotes muy desabrigados y 
creo que sería muy justificado concederles 
esta preferencia, ya que ellos van a pagar 
el mismo arrendamiento que los demás, y, 
en cam):¡io, han invertido cuantiosas snmas. 

El señor Rivera.- Pero esos señores que 
están explotando actualmente o pretenden 
explotar la oveja karaenl, entiendo qne tam
bién pueden presentarse como subastadores 
de los nuevos lotes. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras y 
Colonización). -Exactamente. 

El señor Rivera. - Evidentemente que sí. 
Podrían presentarse y trasladar su estable
cimiento o su criadero al lote que obtuvie
ran en la subasta. En esta forma tomarían 
un privilegio que, verdaderamente, no se 
justificaría. 

El señor Bórquez. - Puede ser un lote 
de la clase a) o de la clase b). 

El señor Rivera. - Pero no se indica na
da aquí. Se indiea un lote de la mejor cali
dad para la crianza. ¡. y con qué título? Con 
el título de que ahora tienen un terreno 
malo y de que han comprado una o dos pa
rejas 'para mestizar o para propagar esta 
raza. 

Creo que, en realidad, no se justificaría 
esta excelleióu, sobre todo si se trata de 
una o dos personas . No me parece que la ley 
pueda legislar para casos aislados. 

El señor Bórquez.- Pero puede haber 
cincuenta o cien personas ,que se dediquen a 
una industria que no se sabe qué resultados 
,'a a dar. Me parece que es muy convenien
te proporcionarles un aliciente a esas .per-
sonas. , 

El señor Rivera. -Los otros pueden ha
cer lo mismo, y, sin embargo, tendrían que 
presentarse a la subasta. 

~l señor Cruchaga (Presidente). -,Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,se va a votar la indicación del señor Bór

quez. 

--Durante la votación: 

El !'leñor J.VIaza.- Voto que sí, porque es~ 
timo muy atendibles las razones dadas por 
el señor Bórquez. N o es posible exigir a 
estas personas que han invertido Bn esos 
allimales gran cantidad de dinero, que los 
sigan manteniendo en malas condiciones, y 
exponiéllllolos a las contingencias de las 
subastas, cuando se dispone en esa región 
de terrenos aptos para la crianza. 

El ¡;eñor Walker.- Voto que no, porque 
estimo que esto puede dar lugar a pertur
baciones en la aplicación de la ley. 

El señor Martínez Montt.- Voy a votar 
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que sí, porque estimo que todo lo que sea 
dar preferencia a los actuales ocupantes, I 
a las personas que están laborando esas tie
rras de l\lagallanes, es cOllveniente. Creo 
,que a ellos deben concedérseles toda clase de 
facilidades; en consecuencia, voto que sí. 

El señor Rivera.- Voto que no, porque 
es un privilegio para una sola persona. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 16 
votos 'por la afirmativa, 7 por la negativa y 
3 abstenciones. 

El señor Cruchaga (Presidente) .---lApro
bada la indicación. 

En. discusión el artículo 20. 
El señor Secretario.- "Artículo 2:J. Los 

interesados detallarán en sus solicitudes las 
industrias que se proponen establecer y las 
cabidas que estimen indispensables para el 
objeto. 

La Dirección General de 'Tierras y Colo
nización les otorgará un permiso de ocupa
ción por un año, señalando las obras e ins
talaciones que los interesados deberán efec
tuar en los terrenos para el desarrollo de 
la industria, y los demás requisitos y con
diciones necesarios para la marcha regu
lar de la misma. 

Solamente los que cumplan con tales obli
gaciones durante el permiso de ocupaClOn 
'Podrán ,optar al arrendamiento de los te
rrenos. 

Los industriales establecidos tendrán pre
ferencia, en igualdad de precios, para el 
arrendamiento de los terrenos colindantes 
a su concesión, con la limitación establecida 
en el artículo 7. o" . 

El honorable Sellador señor Silva Cor
tés, propone redactar el inciso 2. o como si
gue: "El Presidente de la República, con 
informe de la Dirección General de Tie
rras y Colonización, etc .... " 

El honorable sefior Rivera propone ini
ciar el inciso segundo en los siguientes tér
minos: "El Presidente de la República otor
gará, ete." 

El señor Silva Cortés.- Como fundamen
to de mi indicación, debo manifestar al Ho
norable Senado lo mismo qne tuye ocnsión 
de decir respecto al artículo 17. Se otorga 
la facultad de conceder permisos de ocupa
ción a un <organismo administrativo que de
pende del Presidente de la República y del 
Ministro de Estado respecti YO. ~li indi-

racIOn, guardando las formas más correc
tas, tiene 'por objeto conceder esta facul
tad al Presidente de la República para que 
él, con informe de la Oficina técnica respec
ti va, otorgue los permisos de ocupación. 

El señorCruchaga (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la parte no objetada. 
Aprobado. 
En discusión las indicaciones formuladas. 
El señor Errázuriz (JIinistro de Tierras 

y Colonización).- ::\Ie parece mejor la in
dicación formulada por el honorable señor 
Rivera, que comprende también la idea ex
puesta por el honorable señor Silva .cortés. 

El señor Silva Cortés.- Pero en el pro
yecto se propone que sea la Dirección Ge
neral de Tierras y Colonización laque otor
gue las concesiones. 

El señor Errázuriz C'dinistro c1eTierras 
y Colonización).- Si no me equivoco, está 
acordado que donde diga "Ministerio de 
'l'ierras y Colonización", se modifique di
eiendo "Presidente de la República". 

El señor Silva Cortés· - Precisamente, 
ese P8 el objeto de mi indicación. 

El seiíorCruchaga (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, daré por apro
bada la indicación del honorable señor Ri
vera, para que el inciso 2. o empiece en los 
siguientes términos: "El Presidente de la 
'República les otorgará ... " 

Acordado. 
El señor Secretario.-" Artíc·ulo 21. Los 

ocupantes a cualquier título c1r terrenos fis
("ales podrán ser a lltorizados por el Presi
dente de la República para ([ne exploten 
los bosques ubicados En los respectivos te
rrenos, debiendo paga r al Fisco las can ti
anc1e" que se fijen en el dec.:rpto de autol'i
Z¿¡,~j<Íl1. La explotación de los bOS(lUes de
be]'á hacerse de acuerdo con un l'eglamellti) 
(llle (lictará el Presidente de la RepúJ¡lica 
y <¡lIe se ajllstará a las disp(1siciones de 1:1S 
leyes refunc1idas en el decrEto Supl'emo HÚ

mero 4,:lG:l, ele :30 de junio de 1931, elel IHi
nisterio de la Propiedad Austral". 

Hay sobre este ¡¡ l"ÍÍl~ulo las siguientes in-o 
clieaciolles: 
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Del señor Silva Cortés, para suprimir la 
frase final, porque estima el señor Senador 
que no es COllvelliente en leyes de esta na
turaleza hacer alusiones o referencias a 
simples derretos gubernativos. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización) .-El decreto a que se hace 
referell(:ia en esta disposición es el que rc
funüió en uno sólo el texto de la Ley Ge
neral de Bosques. 

Su Señoría salbe que en muchas ocar;jo
nes se dicta una ley en que se autoriza al 
Presidfnte de la República para refundir 
en 1111 sólo texto las disposiciones de la ley 
que se completa o modifica y las de la nue
va ley que se dicta y esta refusión se hace 
por decreto. 

El señor Alessandri.-Es mejor decir la 
ley talo cual, cuyo texto definitivo se fijó 
por decreto número tanto, de tal fecha. 

El señor Silva Cortés.-Acepto la modi
ficación que propone el señor Ministro. Yo 
no conocía los antecedentes, juzgaba sólo 
por el texto elel informe. 

El sellO!" Errázuriz (Mil1ü.,tro de Tierras 
y Colonización) .-Tarnbiéll habría que cle
cir qUE se ajustará a lo dispuesto en el 
texto (lefinitiyo de la ley aprobada por de
creto número 4,368, ele ~30 de junio de 1931. 

El seílor Guzmán.- Y se suprimiría la 
frase finaL 

}~l sellor Errázuriz (~Iillistro de Tierras 
y Colonización) .-Exaeto. 

El :-,eltor Guzmán.-'¡'ampoco ha sido apro
bad,) por decreto supremo. 

El señor Alessandri.-Habria que decir: 
euyo texto fué fijado por decreto supremo 
11 Ílmero tanto, de tal fecha. 

El sellar Secretario.-Hay t 11m biC'l1 una 
lJlelicacióll elel señor Riyera, para redactar 
el artículo en l a siguiente forma: 

"El Pres i(lente de la Hepú hlicapodrá 
a utoriZill' ;¡ lo,~ ocupantes a eualquier títu
lo, previo p;lgo ele la suma (llle se fije, pa
ra que expl(¡lcll ra,jonalmellte los bosques 
ubicitan;; dl'1l1 ro de sus respeetiyos terre
nos. :El mOllto de la suma y la forma ele Ile
yar 1: «'celo la explotación de los :bosqUfs, 
se (lctel'lnillará en un rl'g'lamento espeeial". 

El se)¡ol' Errázuriz (.:\Tillistro de Tierras 
y Colollización) .-Creo que con lo acorda
do ya por el Senado, la indicación del 110-

llOrable señor Rivera es innecesaria y acaso 
Su Señoría quiera retirarla. 

1';1 señor Rivera.-Preferiría, sin embar
go, que el artículo se redactara en la for
ma que he propuesto. 

El señor Ríos Arias.-Resulta mejor en la 
forma propuesta por el honorable señor Ri
yera. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización). -La única dificultad que 
encuentro a la indicación del honorable se
ñor Rivera es que dice: "previo pago ", y 
como "e ira taría de una fijación de pre,cio 
hecha allú ... 

El seílor Rivera.-Mediante el pago, po
dría decir. 

El señol' Ríos AriaS.-Inc1emnización no 
se puede llamar. 

El -;e llO r Errázuriz (:Ministro de Tierras 
y Colonización). -Mediante el pago. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay i1l(~()IlVelliente, daré por a.pro

bado el artíenlo en la parte no observada. 
Aprobado. 
En yoiac:ión la indicación del honorable 

señor SilYa Cortés, para suprimir la frase 
final. 

Si no se hace observación, la daré por 
aprobada. 

Aprobada. 
En yot<l"ión la indicación formulada por 

el hOllOrl¡ ble sellor Riyera, que propone una 
r€daecióJl para el artíeuJo. 

El ¡.;eúol' Guzmán.-¿ Cómo quedaría, fi
nalmente, esa parte? 

BI señor Secretario.-Dice así: 
"El mOllto de esta indemnización se de

tennirwril en un reglamento espeeial,eomo 
asimismo la forma de llevar a efecto la ex
plotacióll ele los bosqnes que, en todo ca
so ... ". 

1:] señor Errázuriz (:'Iinistro de Tierras 
y Coloniz,l ('ión) . --" Indemnización" no. 

El sellol'Walker.-l~l monto de ese pa
go, debería ([e(~ir. 

El sellor Cruchaga (Presidentc). - Se 
suprimirín ,. el lllonto dc la suma ", y el 
artículo cOlltinuaría así: "la forma de lle
var a efecto la explotación de los bosques 
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se determinará en un reglamento especial 
que, en todo caso, se ajustará a lo dispues
to en la ley cuyo texto definitivo fué fija
do por decreto supremo número ... " . 

El señor WaIker.-La frase "en todo ca
so" no tiene sentido, porque las leyes im
ponen en todo caso sus disposiciones. 

El señor Ríos Arias.-Se podría redactar 
el artículo al término de esta sesión, señor 
Presidente. 

"" 

El señor Cruchaga (Presidente). Así 
se hará. 

Ha llegado el término de la hora. 
Queda pendiente la discusión del artícu

lo 21. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


